
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 

 

Artículo 319. Contrabando 

El que introduzca o extraiga mercancías en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales, al o desde el territorio colombiano por lugares no habilitados de acuerdo con la 

normativa aduanera vigente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa del doscientos 

(200%) al trescientos (300%) por ciento del valor aduanero de los bienes objeto del delito. 

En que oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero mercancías en cuantía 

superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, o las ingrese a zona primaria definida 

en la normativa aduanera vigente sin el cumplimiento de las formalidades exigidas en la regulación 

aduanera, incurrirá en la misma pena de prisión y multa descrita en el inciso anterior. 

Si las conductas descritas en los incisos anteriores recaen sobre mercancías en cuantía superior a 

doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales, se impondrá una pena de nueve (9) a doce 

(12) años de prisión y multa del doscientos (200%) al trescientos (300%) por ciento del valor 

aduanero de los bienes objeto del delito. 

Se tomará como circunstancias de agravación punitiva, que el sujeto activo tenga la calidad de 

Usuario Altamente Exportador (Altex), de un Usuario Aduanero Permanente (UAP), o de un Usuario 

u Operador de Confianza, de un Operador Económico Autorizado (OEA) o de cualquier operador con 

un régimen especial de acuerdo con la normativa aduanera vigente. Asimismo será causal de mayor 

punibilidad la reincidencia del sujeto activo de la conducta. 

PARÁGRAFO. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal. 

 

Artículo 372. Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 

El que envenene, contamine, altere producto o sustancia alimenticia, médica o material profiláctico, 

medicamentos o productos farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplicación 

personal, los comercialice, distribuya o suministre, incurrirá en prisión de cinco (5) a doce (12) años, 

multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 

inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo 

término de la pena privativa de la libertad. 

En las mismas penas incurrirá el que suministre, comercialice o distribuya producto, o sustancia o 

material de los mencionados en este artículo, encontrándose deteriorados, caducados o 

incumpliendo las exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad y eficacia. 

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el que suministre o comercialice fuere el mismo que 

la elaboró, envenenó, contaminó o alteró. 

Si la conducta se realiza con fines terroristas, la pena será de prisión de ocho (8) a quince (15) años 

y multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 



inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo 

término de la pena privativa de la libertad. 

 

Artículo 374. Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 

El que sin permiso de autoridad competente elabore, distribuya, suministre o comercialice 

productos químicos o sustancias nocivos para la salud, incurrirá en prisión de cinco (5) a once (11) 

años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el 

mismo término de la pena privativa de la libertad. 


